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convocatoria, el día 11 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como resolver 
sobre la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar en el domi-
cilio social los mencionados documentos y a obtener de 
forma inmediata y gratuita copia de los mismos. Igual-
mente, se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación vigente.

Madrid, 23 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, D. Eliecer Martín Rodríguez.–23.993. 

 FEJOA, S. A.
(Sociedad escindida)

PROYECTOS INMOBILIARIOS 
DE COS, S. L. 

ENSEÑANZAS PUER, S. L.

GARCOS EDUCACIÓN, S. L.

COLEGIO JOYFE, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas (L.S.A), se hace público 
que las Juntas Generales Universales y Extraordinarias 
de socios de todas las sociedades intervinientes, celebra-
das el 21 de abril de 2008, acordaron proceder a la esci-
sión total de «Fejoa, Sociedad Anónima» mediante su 
extinción, con división de todo su patrimonio en cuatro 
partes, a favor de «Proyectos Inmobiliarios de Cos, So-
ciedad Limitada» , «Enseñanzas Puer, Sociedad Limita-
da», «Garcos Educación, Sociedad Limitada» y «Colegio 
Joyfe, Sociedad Limitada», quiénes como beneficiarias 
de la escisión absorben en bloque cada una de las partes 
en las que se divide el patrimonio de «Fejoa, Sociedad 
Anónima» según los criterios de reparto establecidos en 
el proyecto de escisión, con la consiguiente subrogación 
de éstas en todos los derechos y obligaciones de aquélla.

El Proyecto de Escisión ha sido suscrito por todos los 
administradores de las sociedades participantes en la es-
cisión, el 10 de marzo de 2008, y debidamente deposita-
do en el Registro Mercantil de Madrid, el 4 de abril de 
2008, sirviendo de Balance de escisión el cerrado a 30 de 
diciembre de 2007.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 

a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así 

como el balance de escisión, gozando, a tenor de lo seña-

lado en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-

mas, del plazo de un mes a contar del último anuncio para 

ejercer su derecho de oposición, en los términos previs-

tos en el artículo 166 de la referida Ley.

Madrid, 23 de abril de 2008.–Administradora solidaria, 

Esther Fernández García.–24.205. 1.ª 30-4-2008. 

 FERROLOIU, S.A.L

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración del día 
22/04/08, se convoca a los accionistas de esta Sociedad a 
la Junta General Ordinaria que se celebrará en el domici-
lio social sito en Molinaga Bidea, n.º 2, de Loiu, el día 14 
de junio de 2008, a las 9,00 horas, en primera convocato-
ria y al día siguiente en el mismo lugar y a la misma hora 
en segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión, así como la pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 
de 2007.

Tercero.–Elección de Auditor de Cuentas de la Sociedad.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la junta.

Se hace constar, a los efectos previstos en la Ley, el 
derecho que asiste a los accionistas de examinar en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, así como pedir la entrega 
o envío gratuito de los mismos.

Loiu, 22 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo de 
Administración, D. Manuel Tobalina Miguel.–25.240. 

 FERROMONTAJES
FRANCISCO, S. L. U.

Declaración de insolvencia

Don Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en ejecución n.º 8-08 seguida en este 
Juzgado a instancia de Jean Maríe Sarr, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado con fecha 9-4-08, resolu-
ción por la que se declara a la entidad Ferromontajes 
Francisco, S. L. U., en situación de insolvencia total por 
importe de 4.327,48 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido y firmo el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 22 de abril de 2008.–Secretario Judicial, 
Francisco Gómez Nova.–23.656. 

 FINANCIACIÓN ACTIVA, SICAV, S. A.
Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, 

convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad en primera convocatoria el día 9 de junio de 2008, 
a las 18:00 horas, en Madrid, calle San Bernardo 17, y en 
segunda convocatoria el día 10 de junio de 2008, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración.Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad.Acuerdos 
a adoptar en su caso.

Quinto.–Fijar la retribución de los Administradores en 
virtud del Artículo 14 de los Estatutos Sociales para el 
presente ejercicio.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Derecho de información:Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas. 

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la LSA, los accionistas que 
representen, al menos el cinco por ciento del Capital So-
cial de la sociedad, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria incluyendo uno 
o más puntos del orden del día.El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.El complemento de convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Feliciano Barrera Fernández.–25.230. 

 FLOROSAN 8BG, SICAV S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 

la Junta Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
el próximo día 9 de junio de 2008, a las 11:00 horas, en 
primera convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración, las Cuentas anuales del ejer-
cicio 2007, el informe de gestión y la propuesta de apli-
cación de resultados.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Tercero.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección y/o 
ratificación de consejeros.

Quinto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección de 
Entidad Auditora.

Sexto.–Información sobre comisiones.
Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Otros asuntos.
Noveno.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la LSA, se hace constar que todos los accionistas tienen 
derecho a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 


